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INTRODUCCION 

 

La ASOCIACIÓN DE RECUPERADORES MYM UNIVERSAL E.S.P. identificada 

con NIT. 900.505.305 – 4 y domicilio principal en la ciudad de Bogotá – Colombia. 

Fue creada como persona jurídica de derecho privado, para asociar a recicladores 

de oficio y buscar su bienestar y fue registrada como entidad sin ánimo de lucro 

mediante acta N°01 del 7 de enero de 2012, inscrita ante la Cámara de Comercio 

de Bogotá el día 21 de febrero de 2012 bajo el registro No. 00204122 del libro I. A 

partir del 2 de noviembre del 2016 se constituye cómo prestadora de servicios 

públicos domiciliarios registrada ante la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios. 

La ASOCIACIÓN DE RECUPERADORES MYM UNIVERSAL E.S.P.  Inició labores 

a partir del 01 de febrero del 2017 en sus labores de asociación y como prestador 

de servicios públicos y se acogió al régimen de progresividad dispuesto en el 

Decreto 596 de 2016 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, y la Resolución 

0276 del 2016 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.  

El domicilio principal de la ASOCIACIÓN DE RECUPERADORES MYM 

UNIVERSAL E.S.P. es Bogotá D.C.; su sede en la dirección Carrera 18 # 164 - 32, 

los teléfonos (031) 621 2020 - 312 335 1997 – 313 264 8855 y el correo electrónico 

info@mymuniversal.com, en el Departamento de Cundinamarca, República de 

Colombia. 

Su actividad económica principal es promover, integrar, organizar, facilitar, 

representar y orientar a los recicladores de oficio para la prestación de servicios de 

recolección, clasificación y disposición de residuos aprovechables, de acuerdo con 

las regulaciones pertinentes, y ser prestador de servicios públicos conforme a la Ley 

142 de 1994 y/o aquellas regulaciones que la complementen, modifiquen o 

sustituyan.  De igual forma podrá, directa o indirectamente, gestionar, realizar y 

prestar servicios de recolección, transporte, almacenamiento, clasificación y 

distribución de residuos sólidos aprovechables, desarrollar actividades y servicios 

complementarios a las entidades de servicios públicos domiciliarios, podrá prestar 

servicios de aseo, limpieza, reciclaje, recuperación y/o mantenimiento de 

monumentos y espacios de uso público o privado, prestar servicios de 

mantenimiento y limpieza de zonas verdes, capacitar en temas ambientales, de 

reciclaje y protección del ambiente, servir como interlocutor entre autoridades y la 
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población recicladora de oficio, coadyuvar a entidades en el manejo, clasificación, 

recuperación, comercialización y disposición de residuos sólidos, orgánicos e 

inorgánicos, así como residuos especiales para su reutilización o disposición. La 

Asociación podrá gestionar proyectos de inversión social y económica que 

beneficien al mejoramiento de la calidad de vida de sus asociados y familiares, de 

la población recicladora y a la comunidad en general. 

La asociación de recuperadores MYM UNIVERSAL E.S.P. es una entidad 

sin ánimo de lucro con más de 600 asociados vinculantes (recicladores de oficio y 

en condición de vulnerabilidad), los cuales son el motor de desarrollo de nuestro 

objeto social; son la base social con la cual nuestra asociación fundamenta el 

desarrollo de sus operaciones frente al servicio público de aseo para el 

aprovechamiento. 

Con base en la expedición de una nueva normalización y reglamentación 

en materia del aprovechamiento de residuos sólidos,  en especial al mandato de las 

altas cortes de incluir en el marco jurídico a los recicladores de oficio, se ha buscado 

mejorar la calidad de vida de la población vulnerable que se ocupa del reciclaje, 

procurando un ambiente de sinergia social mediante la prestación de un servicio 

integral de manejo de residuos aprovechables, que permita brindar calidad, 

cobertura, continuidad y eficiencia, mejorando las condiciones de vida de los 

recicladores de oficio y de sus familias mediante estrategias de formalización 

organizacional en el marco de la prestación del servicio público de aseo, la 

recolección de residuos sólidos y su aprovechamiento. 

MYM UNIVERSAL E.S.P. vela por el debido cumplimiento del Decreto 

596/2016 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio frente al proceso de 

formalización de organizaciones de recicladores de oficio habilitadas, ya que 

consideramos que brinda la oportunidad de formalizar no solo la asociación, sino la 

labor de recuperadores del ambiente, la calidad de vida y de trabajo de los 

recicladores de oficio y sus familias, quienes a lo largo de la historia han sido 

víctimas de una fuerte estigmatización social cuando realmente son un factor de 

solución y desarrollo sostenible de nuestras sociedades urbanas. 

Los fenómenos de segregación social inhiben el crecimiento del gremio, 

limitando acceso a bienes o servicios públicos, con lo cual MYM UNIVERSAL E.S.P. 

ha asumido el reto de convertirse en una asociación líder en el gremio, mediante la 

vinculación de recicladores de oficio en un modelo de prestación del servicio público 
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de aprovechamiento operable en términos de logística, eficiencia energética y 

calidad. Con nuestra actividad pretendemos mejorar la percepción que tienen 

nuestros usuarios sobre la actividad del reciclaje y de la población recicladora y al 

tiempo pretendemos contribuir al lograr un desarrollo sostenible y sustentable con 

el ambiente. 

El presente informe de gestión reflejará cifras de prestación y 

materialización de nuestro objeto social y de la búsqueda del reconocimiento de la 

labor de nuestros recicladores de oficio dentro del entorno de nuestros usuarios; 

también se presentan avances en la ejecución del plan de fortalecimiento 

empresarial. MYM UNIVERSAL E.S.P. propende por el mejoramiento continuo de 

las condiciones de trabajo de nuestros recicladores de oficio, por tanto, dentro de 

nuestro departamento administrativo se adelantan encuentros y mesas de trabajo 

con entes territoriales buscando beneficios y garantías de acceso a servicios de 

salud, vivienda y educación, entre otros, para nuestros asociados. 
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1. MARCO LEGAL ASOCIADO A LAS ORGANIZACIONES DE 
RECICLADORES. 

 

Históricamente el reciclaje en Colombia se ha configurado como una labor 

marginalizada al último recurso de poblaciones con altos índices de vulnerabilidad 

en la búsqueda constante de obtener ingresos económicos; esta condición cambió 

con la lucha de algunos líderes del gremio de recicladores de oficio los cuales 

lograron incidir en los procesos de licitación de aseo en la ciudad de Bogotá 

(licitación pública No. 001 de 2011), lo que produjo que la Honorable Corte 

Constitucional se pronunciara al respecto, ordenando al Estado considerar a los 

recicladores de oficio como sujetos de especial protección, para los cuales se deben 

adelantar acciones afirmativas que vinculen al gremio al servicio público de aseo 

(C.C. Auto 275-2011).  

El Estado colombiano a través del Ministerio de Vivienda, Ciudad  y 

Territorio, expidió el Decreto 596 de 2016 y la Resolución 0276 de 2016, que 

modificaron y adicionaron el Decreto 1077 de 2015 en lo referente al 

aprovechamiento como actividad complementaria del servicio público de aseo; de 

igual forma dichas regulaciones establecieron un régimen de progresividad para las 

organizaciones de recicladores de oficio habilitadas por sus entes territoriales 

municipales o distritales; éste régimen contempla una serie de fases de 

progresividad y otorga  cinco (5) años como tiempo límite para el cumplimiento de 

dichas obligaciones administrativas, operativas, comerciales  financieras. 

Conforme lo ordenado por la Honorable Corte Constitucional, los entes 

territoriales deben adelantar programas y proyectos de aprovechamiento de 

residuos, donde se diseñen e implementen acciones afirmativas hacia las 

organizaciones de recicladores de oficio que incluyen, para el caso de Bogotá, 

proyectos en el marco del Plan Integral de Gestión de Residuos – PGIRS de 2016.  

La Ley 142 de 1994, ley de servicios públicos domiciliarios, en su artículo 

15 ha sido modificado para incluir a las organizaciones de recicladores de oficio 

como empresas autorizadas para prestar el servicio público de aseo en el 

componente de aprovechamiento así: - las entidades autorizadas para prestar 

servicios públicos durante periodos de transición previstos en la ley conforme a lo 

ordenado por la Honorable Corte Constitucional en la sentencia C-741 de 2003. 
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Este marco legal permite que se reciba una remuneración vía tarifa durante 

el período de transición o progresividad al que, como asociación, nos hemos 

acogido desde el registro de prestadores de servicios públicos ante la 

superintendencia de servicios. La tarifa se establece con destino a los recicladores 

directamente lo cual permite mejorar el nivel de inclusión de nuestros recicladores 

de oficio, como prestadores del servicio público reconocidos en el componente de 

aprovechamiento, mejorando su calidad de vida y sus condiciones de trabajo con 

una gradualidad y coordinación con el ente territorial. 

La tarifa descrita ha sido reglamentada por la Comisión de Regulación de 

Agua Potable y Saneamiento Básico, a través de la Resolución 720-2015, donde se 

establece la metodología tarifaria para el cobro del valor base de aprovechamiento 

y un aumento del 30% al costo de comercialización por suscriptor que debe ser 

distribuido en 11.04% a las organizaciones de recicladores para el traslado a los 

recicladores y para el desarrollo de campañas educativas, atención de peticiones, 

quejas y recursos de los usuarios y demás obligaciones administrativas. 

1.1. Marco regulatorio 
 

Las instituciones encargadas de la vigilancia y el control del servicio público de aseo 

son las siguientes 

1.1.1. NACIONAL 
 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio: Entidad nacional encargada de las 

políticas públicas de prestación de servicios públicos de agua potable y 

saneamiento básico. En 2016 emitirá el Decreto reglamentario de Aprovechamiento. 

Ejerce la secretaria técnica de la Alianza Nacional por el Reciclaje Inclusivo. 

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA): 

Promueve la competencia entre quienes prestan el servicio de agua potable y 

saneamiento básico y regula los monopolios en la prestación de tales servicios. 

Emitió la resolución 720 de 2015, con la metodología tarifaria que incluye el servicio 

público de aprovechamiento. 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD): delegada por 

la Presidencia de la República para controlar y vigilar el cumplimiento de normas y 

calidad, eficiencia del servicio público de aseo domiciliario, incluyendo en el 2015 el 
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aprovechamiento. Todos los prestadores de servicios públicos deben estar inscritos 

en el Sistema Único de Información -SUI-. 

1.1.2. DISTRITAL BOGOTÁ 
 

Secretaria Distrital de Ambiente: Es la autoridad que promueve, orienta y regula la 

sustentabilidad ambiental de Bogotá, como garantía presente y futura del bienestar 

de la población; y como requisito indispensable para la conservación y uso de 

bienes y servicios eco-sistémicos y valores de bio-diversidad. Emitió el Comparendo 

Ambiental el 28 de noviembre de 2014. 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP): Coordina y 

supervisa la prestación de los servicios público de aseo en Bogotá, en 

aprovechamiento, barrido y limpieza de vías, recolección y disposición final de los 

residuos sólidos. Tiene a cargo el Plan de Inclusión Social de la Población 

Recicladora de Oficio y el Plan de Gestión Integral de Residuos Públicos Bogotá 

2015—2027. 
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2. CONTEXTO DEL APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS 

 

El manejo de los residuos sólidos constituye uno de los principales problemas 

ambientales a los que se enfrentan las ciudades, ya que su generación aumenta 

conjuntamente con la urbanización y la industrialización y con el aumento de la 

población. 

 

Adicionalmente, las formas de vida características de nuestro tiempo 

acarrean una demanda cada vez mayor de bienes de consumo que son desechados 

casi siempre en un período corto, lo que ocasiona el aumento en la producción de 

residuos y una necesidad cada vez más apremiante de soluciones para la 

disposición final de los mismos. 

 

Una solución a la problemática de los residuos sólidos urbanos es la 

implementación de procesos de aprovechamiento y valorización de los diferentes 

materiales que conforman la llamada “basura”, con el fin de obtener productos o 

subproductos susceptibles de ser reintroducidos en los ciclos económicos, 

aumentando las tasas de aprovechamiento de los residuos sólidos al tiempo en que 

se disminuye la generación de residuos a ser dispuestos en rellenos sanitarios. 

Dentro de los beneficios que trae consigo la maximización del aprovechamiento y 

valorización de los residuos sólidos, se encuentran: la reducción en la demanda de 

recursos naturales, la disminución en los consumos de energía, la reducción de la 

contaminación ambiental y el aumento de la vida útil de los sitios de disposición final 

de residuos, en conclusión, aportar en el desarrollo sostenible del país en la 

adaptación mitigación al cambio climático. 

 

MYM UNIVERSAL E.S.P. precisa la implementación de un plan de acción 

diseñado a partir de la viabilidad socio-económica, técnica, financiera y 

ambientalmente sostenible, para lo cual ubica como principales factores de trabajo 

los siguientes: 

 

- Se deberá comprometer al usuario – generador de residuos mediante un 

contrato de condiciones uniformes y si fuese necesario, dependiendo del tipo 

de usuario, acuerdos de corresponsabilidad con nosotros, dejando claro que 

tanto M&M UNIVERSAL E.S.P. como el Usuario son sujetos de derechos y 
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deberes, los cuales deberán quedar claros a fin de ser cumplidos por las 

partes. 

 

- El aprovechamiento y valorización de los residuos puede darse de manera 

directa con la comercialización de los materiales sin tratamiento, o después 

de una serie de procesos de acondicionamiento y transformación. De 

acuerdo a la intervención del material y la calidad del producto obtenido 

después del procesamiento, se podrá aumentar el beneficio económico 

obtenido del mismo. 

 

- Se busca optimizar los procesos llevados a la Estación de Clasificación y 

Aprovechamiento (ECA), por lo que se deberán hacer los esfuerzos que sean 

necesarios en la capacitación de todos los usuarios adscritos a nosotros, ya 

sean usuarios residenciales, multiusuarios, usuarios no habitacionales, 

población en general impactada en micro y macro rutas; la búsqueda por 

impactar a nuestros usuarios en la inclusión de la cultura de NO BASURA en 

su rutina diaria será el pilar de capacitación durante el desarrollo de cada uno 

de nuestros proyectos y el respaldo de nuestros servicios. 

 

- El acompañamiento a nuestros recicladores de oficio deberá ser 

direccionado desde el enfoque de calidad de vida y condiciones de trabajo 

dignas de cada caso particular, dentro del conjunto de nuestros recicladores 

asociados podemos encontrar diferentes nichos poblacionales los cuales 

deber tener un tratamiento acorde a su condición de vida, acceso a derechos 

constitucionales como la salud, educación, vivienda digna y trabajo 

reconocido, entre otros. 

 

MYM UNIVERSAL E.S.P. promueve por el desarrollo de condiciones de trabajo 

óptimas para sus recicladores de oficio, haciéndolos participes del proceso de 

recolección, transporte y separación de materiales aprovechables, presentados por 

nuestros usuarios, en condiciones susceptibles de ser recuperables; por tanto, se 

busca presentar a nuestro reciclador con su comunidad de trabajo, buscando 

relacionar los actores de la cadena de reciclaje.  
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La generación de residuos es una consecuencia directa de cualquier tipo de 

actividad desarrollada por el hombre; por lo tanto, el avance industrial y el aumento 

progresivo del consumo, trae consigo un incremento en la producción de residuos 

sólidos. Las sociedades de consumo actuales generan una gran cantidad y variedad 

de residuos procedentes de un amplio abanico de actividades económicas, sociales 

y culturales, tales como hogares, oficinas, mercados, industrias, hospitales e 

instituciones educativas, entre otras. 

En Colombia, de acuerdo con la política para la Gestión de Residuos emitida 

por el Ministerio de Medio Ambiente en 1998, la generación creciente de residuos 

sólidos se presenta por variadas razones: una de ellas tiene que ver con las 

estrategias de mercadeo y sistemas de producción insostenible que inciden sobre 

los patrones de consumo de la población y otras con la falta de conciencia 

ciudadana sobre la relación entre los residuos, el ambiente, la economía familiar y 

nacional. Desde el punto de vista de los sectores productivos no se cuenta con un 

marco de apoyo adecuado para la introducción de tecnologías limpias en los 

procesos productivos. 

Finalmente se presentan como antecedentes la ficha técnica que la SSPD 

realizó en 2016 a nuestra asociación MYM UNIVERSAL E.S.P resaltando como 

valor el índice de aprovechamiento de Bogotá para el año 2016: 

Toneladas aprovechadas: 78,616  

Toneladas dispuestas en relleno: 2,253,819 

Índice de aprovechamiento: 3.5% 
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Fuente: Superintendencia De Servicios Públicos Domiciliarios; Informe de Aprovechamiento
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3. OBJETO Y ALCANCE DEL INFORME DE GESTION 

 

3.1. Objetivo General 
 

Plasmar los hechos realizados durante el año 2020 frente al proceso de 

formalización al que MYM UNIVERSAL E.S.P. se acogió mediante el Decreto 596 

de 2016; también se hace revisión de las labores realizadas para el mejoramiento 

de las condiciones de vulnerabilidad de sus recicladores de oficio vinculados. 

3.2. Alcance de objetivos 
 

a. Presentar un estado de ejecución del objeto social de la Asociación de 

recuperadores MYM UNIVERSAL E.S.P. tanto con su naturaleza de 

empresa prestadora del servicio público de aprovechamiento como de 

su objeto social de mejoramiento de calidad de vida de sus recicladores 

de oficio vinculados. 

b. Evaluar las diferentes consideraciones durante la ejecución 

promoviendo recomendaciones y posibles mejoras en la ejecución de 

procesos e indicadores de gestión. 

c. Establecer cifras donde se exprese la implementación alcanzada 

durante el año 2020 de la progresividad contemplada en la norma y de 

la naturaleza social de MYM UNIVERSAL E.S.P.  
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4. IMPLEMENTACION DE ESCENARIOS DE 
PROGRESIVIDAD Y OBJETO SOCIAL 

 

MYM UNIVERSAL E.S.P. a 31 de diciembre 2020 cuenta con una población de 

recicladores de oficio asociada y/o vinculada conforme se presenta en la Tabla 1. 

Recicladores asociados y/o vinculados a 2020: 

RECICLADORES 
ASOCIADOS 

RECICLADORES 
ACTIVOS 

RECICLADORES 
VINCULADOS EN 2020 

617 448 15 
Tabla 1. Recicladores asociados y/o vinculados a 2020 

 

La base de datos de MYM UNIVERSAL ES.P. ha sido depurada durante el 2020 

evidenciando que existen recicladores de oficio vinculados que no han oficializado 

su afiliación a la empresa, sin embargo, han venido adelantando procesos 

operativos de recolección, transporte y separación de residuos sólidos 

aprovechables en nombre de MM UNIVERSAL E.S.P.  

De los 617 asociado, existen 169 inactivos (por no presentar residuos 

aprovechables en nuestras estaciones de clasificación y aprovechamiento ECAs), y 

se registra que 3 recicladores de oficio, lastimosamente, fallecieron. En los casos 

de fallecimiento, MM UNIVERSAL E.S.P. realizó el acompañamiento a sus familias, 

haciendo la debida relación con los mecanismos gubernamentales para lograr 

auxilios funerarios y el cubrimiento de gastos exequiales. MYM UNIVERSAL E.S.P. 

hace liquidación de aportes por concepto de acceso a tarifa del asociado fallecido y 

se lo trasladó a su familia en primer y/o segundo grado de consanguinidad. 

Teniendo en cuenta el tamaño relativamente considerable de nuestra 

asociación MYM UNIVERSAL E.S.P. en cuanto a número de recicladores de oficio 

se reporta mensualmente un total de toneladas aprovechadas de residuos 

aprovechables que nuestros recicladores de oficio presentan en nuestras ECAs 

afiliadas, en la tabla 2 se puede observar que para el año 2020 hay una estabilidad 

al reporte y presenta un aumento del 5% en reporte de toneladas aprovechadas en 

comparación con el año 2018, esto se puede analizar desde de enfoque: 

1. Que para el año 2020 el trabajo con los recicladores se ha estado 

formalizando y volviendo estable mejorándoles las rutas. 
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La asociación cuenta con dos años de experiencia al servicio de sus 

usuarios por lo que ha mejorado su cobertura a través de acuerdos de 

corresponsabilidad y la certificación de recicladores de oficio dentro de fuentes 

históricas. 

En términos de seguridad laboral, durante el año 2018 y el año 2020 MYM 

UNIVERSAL E.S.P. ha establecido relación con los entes territoriales para la 

configuración de una modalidad de vinculación laboral ya que la forma de 

remuneración de nuestros recicladores es a través de pagos a destajo, lo cual 

resulta una ventaja tanto para nuestros recicladores como para la asociación puesto 

que, el reciclador logra organizar sus jornadas de trabajo dependiendo de otras 

actividades que realice cotidianamente y la asociación por acogerse a la 

progresividad le permite reducir costos al solo pagar en función de las toneladas.  

Para el reciclador es evidente la dificultad de no hacer parte del sistema 

prestacional y para la asociación tal dificultad se traduce como una falencia para la 

vinculación laboral formal de sus recicladores de oficio como operarios de reciclaje. 

Cabe resaltar que, conforme a la normatividad vigente, un reciclador de oficio se 

configura con el nivel de riesgo más alto (5) lo que equivale al coeficiente de 

liquidación más alto para el pago de riesgos laborales (6%). 

Para la remuneración de cada uno de nuestros recicladores de oficio, se 

toma en consideración que perciben ingresos por dos conceptos, inicialmente en el 

momento de la presentación de materiales aprovechables en las ECAs afiliadas, el 

administrador de bodega aliado paga a nuestro reciclador por la compra de su 

material aprovechable, a diferentes precios dependiendo del material, la cantidad y 

la ECA a la que se disponga el reciclador a vender; cada dueño de bodega compra 

el material al valor que autónomamente considere, lo cual es un aspecto que se ha 

venido trabajando con estas ECAs aliadas, en cuanto a mantener una línea de 

precios justos para con nuestros recicladores de oficio. En la tabla 3 se presentan 

los precios de referencia considerados para cada residuo aprovechable en 2020. 

Material Archivo Cartón Chatarra Vidrio Plásticos PET Promedio 

Precio $500 $300 $300 $100 $300 $600 $350 
Tabla 2. Listado de precios promedio para la compra de materiales aprovechables en las ECAs 

afiliadas o aliadas a MYM UNIVERSAL ES.P.  



 ASOCIACION DE RECUPERADORES MYM UNIVERSAL  
INFORME DE GESTION 2020 

 

Pág. 16 
 

Revisando las cifras de aprovechamiento (tabla 3) es lógico deducir que algunos 

materiales como el plástico por su bajo peso no son susceptibles en incentivo para 

ser recuperados por los recicladores de oficio no solo de MYM UNIVERSAL E.S.P. 

sino de todo el país, tampoco algunos otros como el vidrio que por su bajo precio 

tampoco motivan al reciclador por su recuperación. 

Durante el 2020 MYM UNIVERSAL E.S.P. presenta cifras de liquidación de 

pagos efectuados a nuestros recicladores de oficio por concepto de incentivo 

proveniente de tarifa de aseo (ver tabla 4); El ponderado de cifras por concepto de 

comercialización de material aprovechable por parte de nuestras ECAs aliadas a 

nuestros recicladores de oficio permitieron el pago de $ 594.534.919 a nuestros 

asociados.

 

Tabla 3. Cifras de beneficios económicos a recicladores de oficio asociados a MYM UNIVERSAL 

ES.P. promedio ponderado 

De las cifras contenidas en la tabla 4 se puede determinar que un reciclador de 

oficio asociado a MYM UNIVERSAL ES.P. en promedio comercializa 10.329.64 

kilos, los cuales pueden generarle ingresos por debajo del salario mínimo legal 

vigente. En este aspecto es importante señalar que del total de toneladas 

aprovechadas, los prestadores de aseo en Bogotá en el momento de la facturación 

y recaudo, presentan ambigüedades que no permiten que el reciclador perciba por 

vía tarifa un 100% del valor base de aprovechamiento; esta condición se da por los 

ciclos que el prestador utiliza para la facturación del servicio de acueducto, 

alcantarillado y aseo en la ciudad, los cuales cierran en un rango no menos de cuatro 

meses, lo cual genera una acumulación de recaudos retrasados por concepto del 

no pago del servicio por parte del usuario, reclamaciones, quejas o recursos 

interpuestos por el usuario hacia el prestador o los operadores de aseo y/o reportes 

de predios desocupados. 

Total, pagos a recicladores asociados 2020 636.809.556.00$          

Total, recicladores beneficiados 2020 555.00$                        

Promedio pagado por reciclador 2020 anual en tarifa 1.147.404.61$              

Promedio pagado mensual por tarifa 113.834.00$                 

Kilos totales 2020 10.329.64$                   

Valor compra promedio 350.00$                        

Promedio pagado por reciclador 2020 anual en comercialización 6.368.095.56$              

Promedio pagado mensual por comercialización 700.490.51$                 

Beneficio promedio mensual en ingresos 827.852.42$                 
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MYM UNIVERSAL E.S.P. hace enormes esfuerzos para lograr el acceso 

cierto y seguro al reciclador de oficio de los recursos provenientes de tarifa de aseo, 

haciendo la salvedad que se deben destinar un porcentaje contemplado en la 

Circular 001 de 2018 expedida por la Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico – CRA en lo referente al fondo de provisión de inversiones, el 

cual a la fecha ha sido invertido en el mejoramiento tecnológico de la Bodega de 

Reciclaje Usaquén II, la cual hace parte del cumplimiento del acuerdo de 

corresponsabilidad 351 de 2015 entre la UAESP y MYM UNIVERSAL, como acción 

afirmativa en el fortalecimiento de organizaciones de recicladores. En 2020 se 

invirtieron en repuestos y accesorios para elaborar una compactadora un gran total 

de $136.272.458, los cuales se describirán en la ejecución del plan maestro de 

industrialización de Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento de MYM 

UNIVERSAL E.S.P. Es importante resaltar que esta inversión se sustenta en 

proyectos de tecnificación de la bodega MYM UNIVERSAL E.S.P. contemplados en 

nuestro Plan de Fortalecimiento Empresarial y no se destinan recursos de inversión 

en bodegas aliadas, debido a que son bodegas que su capital de trabajo y demás 

activos no hacen parte del capital ni activos de MYM UNIVERSAL E.S.P. 

Como asociación de recicladores de oficio fue necesario establecer alianzas 

estratégicas con bodegas de reciclaje existentes, las cuales cuentan con el capital 

de trabajo necesario para la comercialización de residuos aprovechables de 

nuestros recicladores de oficio. Estas alianzas estratégicas se establecen en línea 

de ética y valores institucionales de MYM UNIVERSAL E.S.P. El proceso que se 

considera es el siguiente: 

1) El pago a destajo por concepto de comercialización es hecho con capital del 

dueño de la bodega de reciclaje (ECA) a cada reciclador de oficio asociado,  

2) Luego la ECA vende con facturas de MYM UNIVERSAL E.S.P. los materiales 

comprados a nuestros recicladores,  

3) La ECA reporta a través de medios físicos la información de materiales 

presentados por cada reciclador de oficio asociado 

4) La información anterior se digitaliza, audita y reporta a través del SUI para el 

cálculo de tarifa por parte de los operadores de aseo;  

5) En comités de conciliación de cuentas, el operador de no aprovechables 

liquida el valor base de aprovechamiento y el costo de comercialización por 

suscriptor que la asociación MYM UNIVERSAL E.S.P. recibirá por tarifa en 

cortes mensuales,  
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6) El pago por concepto de tarifa es responsabilidad de la asociación y se hace 

a través del sistema bancario, con base en el total de toneladas reportadas 

por cada reciclador y el total de recursos por concepto de valor base de 

aprovechamiento girado a corte mensual por parte de los operadores de 

aseo. 

Las fuentes de recolección de nuestros recicladores de oficio han permanecido a lo 

largo de los años en la informalidad y la difícil aceptación de algunas comunidades, 

por lo que hemos adelantado medios y espacios de concertación donde 

presentamos a nuestros recicladores, presentamos a los usuarios los cambios 

normativos, los derechos de los recicladores y sus responsabilidades como 

prestadores del servicio de aseo. A continuación, se presenta la tabla 5 con el 

número de certificaciones realizadas a nuestros recicladores y el número de 

recicladores beneficiados por este espacio administrativo de correlación. MYM 

UNIVERSAL E.S.P. actúa en representación legal de sus asociados, buscando 

garantizar el acceso cierto y seguro a los residuos aprovechables en fuentes 

históricas, evitando el desplazamiento especialmente en zonas residenciales de 

propiedad horizontal; Para el 2020 se han carnetizado desde la asociación a 251 

recicladores (ver tabla 5), lo cual ha sido de gran ayuda en cuanto a su presentación 

como prestadores del servicio público de aprovechamiento, a título de identificación 

del operador por parte de los usuarios; cabe resaltar que se deberá trabajar 

arduamente en la certificación de más recicladores asociados en sus fuentes 

históricas, previniendo desplazamientos de privados y otras asociaciones dentro de 

nuestra área de prestación del servicio. 

Certificaciones de 
vinculación 
realizadas 

Recicladores 
beneficiados 

Porcentaje recicladores 
beneficiados / 

recicladores activos 

Recicladores 
carnetizados 
asociación 

102 51 9% 251 
Tabla 4. Recicladores de oficio presentados en fuentes históricas  

  

Frente al ítem de sistemas de movilización, en base de datos se cuenta con la 

identificación del 49% de los sistemas de movilización de nuestros recicladores de 

oficio, siendo el de mayor uso el vehículo de tracción humana o tristemente conocido 

como “zorro” con el 89% del total. Dentro del Plan de Fortalecimiento Empresarial 

se pretende impulsar un proyecto de sustitución de vehículos de tracción humana 

para 300 recicladores de oficio, por lo que será prioritario culminar la identificación 
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de los sistemas de movilización de nuestros recicladores y así llevar a fase de 

diseño el proyecto mencionado. En la asociación MYM UNIVERSAL E.S.P. 

contamos con el servicio de dos vehículos en arriendo para la recolección de 

materiales aprovechables en tres (3) rutas selectivas identificadas y zonificadas en 

2020. Estos vehículos también son utilizados para la comercialización de material 

aprovechable que sale de la bodega MYM UNIVERSAL E.S.P. 

Como dato relevante se han identificado direcciones de reciclaje de 261 

recicladores de oficio asociados, las cuales únicamente se han zonificado en visor 

de mapas en web, lo que ha permitido ponderar un promedio de 6km como radio de 

movilización de nuestros recicladores desde la fuente de los residuos 

aprovechables hasta su comercialización en las ECAs aliadas. Para el 2020 se 

deben priorizar dos factores: terminar de identificar los puntos de recolección de los 

recicladores faltantes (+/- 50% restante) y se deberá vincular en base de usuarios a 

los puntos identificados. 
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5. IMPLEMENTACION DEL PLAN DE FORTALECIMIENTO 
EMPRESARIAL 

 

MYM UNIVERSAL E.S.P. ha diseñado un plan de fortalecimiento que abarcara 

todos los tópicos de acción propensos de mejoramiento y escalamiento de sus 

actividades, para lo cual consideró cuatro programas de trabajo fundamentales que 

se describen seguidamente.  

 

5.1. Programa de separación en la fuente: 
eficiencia en los usuarios 

 

MYM UNIVERSAL E.S.P. ha propiciado esfuerzos en la consolidación de la cultura 

de separación desde la fuente, haciendo visitas continuas a nuestros usuarios 

residenciales, evaluando la eficiencia en la recolección y transporte de materiales 

aprovechables, independiente que su presentación sea a través de fuentes 

históricas, recolección desde la acera por recicladores de oficio o por una ruta 

selectiva de recolección. 

La sensibilización que MYM UNIVERSAL E.S.P. realiza a sus usuarios no 

se centraliza en qué materiales deben ser seleccionados en el hogar o la oficina, ya 

que este tipo de capacitación históricamente ha demostrado no ofrecer los 

resultados esperados, con lo cual hemos adoptado como dinámica, enfatizar en el 

usuario un consumo responsable, partiendo del auto cuestionamiento en el 

momento de estar frente a un acto de consumo en el mercado conforme se presenta 

en la figura 1. 
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FIGURA 1: actos de consumo responsable: el auto criterio 

 

El auto cuestionamiento señalado en la figura 1 retroalimenta al consumidor en su 

esencia y en su devenir, con lo cual se espera que, de forma inadvertida, tomará la 

separación en la fuente como un hábito cotidiano en cada una de las actuaciones; 

independientemente del lugar donde se encuentre, va a querer disponer sus 

residuos en un punto ecológico que le permita seleccionar su disposición. Crear el 

hábito en la separación de los residuos generados desde la propia fuente solo se 

va a dar si el usuario es consciente de lo que consume, así será fácilmente 

recuperable cualquier material aprovechable por MYM UNIVERSAL E.S.P. 

El programa de separación en la fuente se ha implementado cumpliendo 

con la misión de inclusión y participación de los usuarios; inclusión desde la noción 

de su importancia dentro de la cadena de consumo y el mejoramiento continuo de 

su ambiente, siendo actor principal del modelo de economía circular y participativo 

siendo veedor de sus entornos territoriales, desde el núcleo familiar hasta el 

propender por la mejora en condiciones ambientales de su localidad. 

Se establecieron como indicadores las siguientes fases de implementación: 

- Establecimiento de zonas de influencia del proyecto de capacitación, por tipo de 

usuario, residenciales (identificación por UPZ), propiedad horizontal o 

multiusuarios (comisión de administraciones o UPZ), asociaciones de 

empresarios, colegios y universidades (vinculación en PRAES):  MYM 

¿ES RECICLABLE? ¿ES NECESARIO? ¿ALTERNATIVAS?
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UNIVERSAL E.S.P. ha venido adelantando la identificación de sus usuarios con 

el fin de establecer las zonas críticas para adelantar el programa de 

sensibilización; simultáneamente, se han presentado capacitaciones a 

diferentes usuarios definidos por su tipo o uso. 

 

- Promoción del presente proyecto a través de la presentación de resultados y 

metas a cumplir mediante el ejercicio de separación en la fuente: se identificó la 

necesidad de estandarizar un formato que permita presentar resultados frente 

las actividades desarrolladas que busquen cumplir con los objetivos y metas 

propuestos en el P.F.E. en cada uno de sus programas y proyectos; para la 

separación en la fuente se diseñó una matriz de identificación de resultados: 
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ITEM
TIPO / 

USO
DIRECCION TELÉFONO

TIEMPO DE 

SENSIBILIZ

ACION

F.H R.S N.U

F.H R.S N.U

F.H R.S N.U

F.H R.S N.U

F.H R.S N.U

F.H R.S N.U

F.H R.S N.U

F.H R.S N.U

F.H R.S N.U

F.H R.S N.U

F.H R.S N.U

F.H R.S N.U

NOMBRE / FIRMARECOLECCION

Relaciones Internas:
PF. AMBIENTAL OPERACIONES - R.L. - ASISTENTE ADMINISTRATIVA 

(Agendamiento)

Relaciones Externas: USUARIOS DE RUTA SELECTIVA O FUENTE HISTORICA

Objetivo del Formato:
Llevar seguimiento de las sensibilizaciones realizadas al usuario, 

mejoramiento continuo y evaluacion al usuario de la interpretacion de la 

Nombre del Cargo: PF. AMBIENTAL OPERACIONES - R.L. - ASISTENTE ADMINISTRATIVA

Cargo - Jefe Inmediato: JUNTA DIRECTIVA

Personal a cargo: N/A

FORMATOS

FORMATO DE SEGUIMIENTO 

SENSIBILIZACIONES

Dependencia: dto. ADMINISTRATIVO - 

atención al usuario 

Código: FO-AD-024

Versión: 1/2019

Fecha:
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- Material P.O.P – Banners, Folletos, material de recordación de marca: Para el 

2020 se diseñó y divulgó el siguiente material P.O.P. como medida de promoción 

y de conocimiento a nuestros usuarios de cómo se debe presentar los residuos 

a nuestros recicladores de oficio en talleres de capacitación – por tipo de usuario. 
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- Fomento de la capacitación mediante la labor de inclusión de nuestros 

recicladores de oficio y sus historias de vida: se han realizado 61 capacitaciones 

en fuentes históricas para la presentación de 48 recicladores de oficio asociados 

a MYM UNIVERSAL E.S.P. buscando garantizar su derecho constitucional de 

acceso cierto y seguro a residuos aprovechables en fuentes históricas. Se 

realiza una mesa de trabajo generalmente con la administración de cada una de 

las propiedades horizontales o los referentes ambientales de cada entidad 

pública o privada donde nuestros recicladores presten el servicio de separación, 

recolección y transporte de materiales aprovechables. 

 

- Diseño de matriz de evaluación y seguimiento al proyecto (etapa de actividades 

PFE). 

 

5.2. Programa de recolección selectiva 
 

Tiene como objetivo consolidar escenarios de recolección de materiales 

aprovechables debidamente separados desde la fuente por parte de nuestros 

usuarios con el fin de eliminar del espacio público la selección de materiales desde 

la basura, garantizando que dichos materiales van a ser transportados a una 

estación de clasificación y aprovechamiento – ECA donde nuestros recicladores de 

oficio asociados podrán hacer su labor de recuperadores, seleccionando los 

materiales aprovechables, clasificándolos y siendo acopiados en una bodega, 

donde podrán tener algún tipo de tratamiento, transformación o simplemente un 

embalaje convencional. 

Esta postura de la recolección selectiva permite dignificar y formalizar la 

labor de los recicladores, centralizando su oficio única y exclusivamente a la 

selección de los materiales, reduciendo drásticamente la exposición a focos de 

accidentalidad o enfermedades al tener contacto permanente con residuos no 

aprovechables; también se reducirían los puntos críticos en el espacio público, 

donde nuestros recicladores inevitablemente deben usarlo para seleccionar los 

materiales a ser aprovechables dentro de los residuos no aprovechables, esto 

indudablemente genera proliferación de residuos en el espacio público, desorden e 

incluso percepciones de inseguridad. 
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Para la implementación de este programa, MYM UNIVERSAL E.S.P. se ha 

trazado una línea de trabajo en el corto – mediano y largo plazo, y en 2020 ha 

desarrollado las siguientes actividades en sus actuales tres (3) rutas selectivas: 

- Diseño de sistemas de control para la evaluación y seguimiento de rutas 

selectivas a través de la incorporación de un supervisor de ruta selectiva, el cual 

propende por el mejoramiento en la calidad del servicio, la ampliación de 

cobertura en las rutas selectivas y la consolidación de usuarios aforados para la 

vinculación de base de datos de usuarios dentro de los usuarios afectos a recibir 

incentivo en la separación en la fuente - DINC. 

- Socialización de frecuencias y horarios de cada una de las rutas selectivas con 

los usuarios, a través de las asociaciones de residentes de los sectores 

intervinientes (asociación de residentes Santa Ana Oriental – ARSA, Asociación 

de Copropietarios La Carolina, Asociación de Residentes Belmira.) 

- Incorporación de fuentes históricas dentro de rutas selectivas, haciendo 

recolección y transporte de materiales previamente seleccionados por nuestros 

recicladores de oficio, dándoles acceso a las herramientas de movilidad con las 

que cuenta MYM UNIVERSAL E.S.P. estas fuentes históricas son relacionadas 

en el formato de registro de kilos, que permite al departamento administrativo 

generar las certificaciones de disposición necesarias por parte de nuestros 

usuarios. 

Fecha:

Reciclador:

Nombre Conjunto - empresa:

Direccion:

Correo electrónico:    info@mymuniversal.com Teléfono:

Nombre Administrador - Encargado

Día Archivo Carton Chatarra PET Periodico Plastico Vidrio Otros Hora Entrada Hora Salida

Lunes

Martes

Miércoles

Jueves

Viernes

Sábado

Domingo

TOTAL KILOS

Firma del empleado Fecha

Firma del administrador Fecha

TOTAL KG APROVECHADOS SEMANA

REGISTRO DE KILOSNIT: 900505305-4

Organización de recicladores habilitada por la 

UAESP mediante resolución 068-2014

Vigilado por Superserv icios: RUPS 26697

Entidad Sin Animo De Lucro

Dirección:   Carrera 18 # 164 - 32

Teléfono:    621 2020 - 312 335 1997
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Se presenta como falencia la falta de formatos de control que permitan 

consolidar registros, que generen indicadores de resultados, por lo que MYM 

UNIVERSAL E.S.P. considera la urgencia manifiesta de dicho material para el 

primer semestre de 2020. 

 

También se precisa como prioritario la construcción de una base de usuarios 

definida por tipo / uso de usuarios, en la que se vincule la cuenta contrato del 

usuario, la cual permita tener la posibilidad de responder a cualquier petición, 

queja o recurso presentado por nuestros usuarios; éste ápice es fundamental 

para el proceso de formalización de MYM UNIVERSAL E.S.P. como empresa 

prestadora del servicio público de aseo en el componente de aprovechamiento; 

dicho esto, el departamento de operaciones ha iniciado durante el segundo 

semestre de 2020 un levantamiento de información primaria en el cual se han 

identificado usuarios de dos (2) de las tres (3) rutas selectivas conforme se 

presenta en la tabla 6. 

 

Ruta 
selectiva 

Tipo / uso usuarios 
Cuentas 
contrato 
identificadas 

Usuarios 
identificados 
(sin cuenta 
contrato) 

SANTA 
ANA 

Residencial Estrato 6 346 

 
387 

Multiusuario Residencial 
Estrato 1 

3 

Multiusuario Residencial 
Estrato 6 

192 

Peque. Prod. Comercial 2 

LA 
CAROLINA 

Residencial Estrato 6 301 

471 

Multiusuario Residencial 
Estrato 6 

1364 

Peque. Prod. Comercial 29 

Gran Prod. Comercial >6 1 

BELMIRA   466 
Tabla 5. Datos levantamiento de información primaria usuarios  
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5.3. Programa industrialización estaciones de 
clasificación y aprovechamiento ECAS 

 
Conforme a lo establecido por la norma y por el presente Plan de Fortalecimiento 

Empresarial, MYM UNIVERSAL E.S.P. presenta los criterios para el diseño de un 

programa de tecnificación y estructuración estratégica para sus estaciones de 

clasificación y aprovechamiento propias (no se incluyen en el programa las ECAs 

aliadas) buscando mejorar los tiempos de producción, la capacidad de trabajo y la 

calidad de sus operarios, recicladores de oficio. 

Las instituciones y el ente territorial han trabajado en el corto plazo por la 

consolidación de la economía circular, para negocios de reciclaje, los cuales tienen 

como fin primordial dar ese toque del nuevo siglo para el reciclaje, con lo que los 

usuarios del servicio encuentren el respaldo a su importante labor de separar en la 

fuente, que siempre ha sido el punto de inflexión entre la separación o no de 

residuos. Este programa tiene por alcance hacer de sus ECAs propiedad de MYM 

UNIVERSAL E.S.P. instalaciones que respondan a las necesidades de tratamiento 

de todos los flujos de materiales aprovechables dispuestos en ellas, presentados 

por una población definida en un área de prestación, todo evitando disponer estos 

residuos en rellenos sanitarios o sistemas de incineración; estas ECAs estarán 

diseñadas para recibir corrientes de residuos que han sido seleccionados en la 

fuente o residuos mezclados de los cuales se busca extraer aquellos materiales que 

son susceptibles de aprovechamiento y que son fuente directa de una serie de 

materias primas recicladas de alta calidad que pueden ser reintroducidas dentro de 

los ciclos de producción, a nivel nacional o internacional. 

Cada material, buscando obtener de él su máximo potencial como materia 

prima reincorporada, deberá cumplir con unos índices de calidad que son fijados 

por los clientes que lo utilizarán como materia prima. Los parámetros de calidad 

para cada uno de los materiales deberán ser presentados en un programa de 

calidad por conjunto de materiales que el plan de fortalecimiento deberá ordenar su 

diseño y tener en cuenta para su financiación.  

Se tomaron en cuenta los siguientes criterios de calidad para el diseño de 

la ECA MYM UNIVERSAL E.S.P. como planta industrial, recuperadora de 

materiales aprovechables; los diseños e instalación de equipos, así como el tamaño 

físico dependieron de algunos factores como: 
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 Volumen de materiales dispuestos. 

 Calidad en la separación en la fuente 

 Eficiencia de la recolección selectiva 

 Caracterización de materiales. 

 Dinámica de mercados potenciales. 

 Especificaciones de calidad del producto. 

 Caracterización de la zona de la ECA – niveles de seguridad. 

 Cumplimiento de la normatividad vigente: POT, normalización de bodegas de 

reciclaje: Decreto 456/2010.  

La ECA MYM UNIVERSAL E.S.P. cuenta con sistemas industriales de producción 

básicos, diferentes áreas y procesos operativos, administrativos, comerciales, 

canales de atención y comunicaciones tanto internas con nuestros recicladores de 

oficio, personal, contratistas y visitantes como para nuestros usuarios, los cuales 

deben cumplir con un reglamento interno.  Adicionalmente por disposición de 

materiales, por capacidad del espacio físico se determinó una industrialización que 

vincule la separación, clasificación y almacenamiento temporal sin sistemas ni 

equipos que impliquen una transformación parcial o total del material aprovechado. 

MYM UNIVERSAL E.S.P. al definir su área de prestación con un nivel de 

complejidad alta presenta como ejecución en el programa de tecnificación los 

siguientes procesos operativos a corte del 2020. 

 

5.3.1. PROCESOS OPERATIVOS 
 

Para la recepción de los residuos aprovechables, producto de rutas selectivas en la 

ECA no será en el piso, sino en una plataforma o en una tolva, con el fin de optimizar 

el proceso de separación. Dicha separación se hace sobre una banda 

transportadora con una altura superior a 1m que permite al operador de separación, 

separar los residuos por tipo de material y colores en globos o big bags; finalmente 

al final de la línea de separación la banda transportadora tiene una altura de caída 

que permite disponer el rechazo en un contenedor movible, para su posterior 

presentación al operador de no aprovechables. La separación del vidrio de hace 

generalizado desde la banda transportadora, luego un operario de bodega hace la 

clasificación y triturado por colores utilizando todos los elementos de protección 

personal. Elementos voluminosos como el cartón y la chatarra no se incorporan en 
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la tolva, evitando atascamientos o presiones a los motores de la banda 

transportadora, por lo que los operarios de bodega, en el momento del descargue 

de los vehículos de ruta selectiva, seleccionan estos materiales voluminosos y se 

almacenan en espacios específicos de la bodega de reciclaje. 

En los procesos operativos llevados a cabo en el momento del descargue 

de las rutas selectivas se recomienda hacer un tamizaje de materiales 

excesivamente voluminosos, que perjudicarían la operación en la banda y podrían 

atascar la tolva como el plástico (juguetes, ICOPOR, voluminosos) y demás metales 

(tejas, perfilería, coches, etc.); dentro del proceso de tamizaje también debe tener 

en cuenta separar antes del descargue los metales no ferrosos, que regularmente 

son previamente separados por las cuadrillas de nuestros recicladores de oficio. Los 

operarios de tolva además del tamizaje superficial hacen una ruptura de bolsas 

donde nuestros usuarios presentan sus residuos aprovechables, para que los 

operarios en banda puedan aprovechar los tiempos de separación. 

Para el almacenamiento se recomienda establecer una zona de la bodega, 

totalmente estibada y que permita separar las pacas por materiales y colores, la 

altura de las pacas dependerá directamente de su peso, no podrá exceder alturas 

que pongan en riesgo la seguridad de los operarios; se recomienda que las pacas 

almacenadas estén protegidas con maya procurando por la inocuidad del material 

y por la seguridad del personal operativo y administrativo que deberá atravesar la 

bodega; estas consideraciones operativas inducen a que desde el Plan de 

Fortalecimiento Empresarial deba disponer recursos para el diseño e 

implementación de su Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo – 

SG-SST como proyecto prioritario. 
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MYM UNIVERSAL E.S.P. cuenta con un acuerdo de corresponsabilidad con 

la Unidad Administrativa Especial De Servicios Públicos – UAESP (acuerdo 351 de 

2015) que dentro de sus consideraciones asegura la planta física durante la vigencia 

del mismo, así como el diseño de planta; sin embargo, la junta directiva de MYM 

UNIVERSAL E.S.P. ha tomado decisiones frente al diseño de planta, donde se han 

hecho algunas modificaciones estructurales, buscando mejorar procesos con los 

recursos del fondo de provisión de inversiones y el componente de costo de 

comercialización por suscriptor, sin incurrir en endeudamientos a corto, mediano o 

largo plazo.   

 

Figura 2: procesos operativos en planta, escenario de implementación de mobiliario en planta. 
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Imagen 1: plano ECA MYM UNIVERSAL E.S.P. – diseñado por la UAESP; escenario actual.  
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Actualmente la ECA MYM UNIVERSAL E.S.P. en su planta de operaciones cuenta 

con este esquema presentado en la imagen 1 donde se tiene tolva y banda 

transportadora en el primer piso, un mezzanine para el almacenamiento temporal 

de materiales, zonas de almacenamiento temporal de voluminosos, zonas de pesaje 

de materiales, espacio para el ingreso de los vehículos para el cargue de materiales 

y descargue de residuos aprovechables en tolva. En el año 2020 la inversión en 

repuestos, accesorios, partes y mano de obra para la compactadora y centro de 

operaciones fue de ($136.272.458); cabe destacar que se hizo una inversión 

adicional de Diez millones de pesos M/CTE ($15.000.000) para mejoras de la planta 

física en zonas comunes, zona de oficinas e instalaciones de plomería que eran 

urgentes en el espacio físico de operaciones de la bodega. 

 

5.4. Programa Social 
 

MYM UNIVERSAL E.S.P. se fundó en el año 2012 como una asociación de 

recicladores de oficio, que no busca lucros personales por lo que fundamenta sus 

esfuerzos en cada una de sus áreas en el desarrollo y mejoramiento de la calidad 

de vida de todos sus recicladores de oficio asociados, para lo cual diseño su Plan 

de Fortalecimiento un Programa en relación a la Integración y desarrollo social que 

tiene por alcance formalizar al reciclador de oficio desde su vocación, en pro de una 

mejora de sus condiciones humanas, sociales, de formación y crecimiento personal. 

Dentro del programa social, MYM UNIVERSAL ES.P. en 2020 trabajó en la 

caracterización de sus asociados (recicladores de oficio), para lo cual ha filtrado y 

estandarizado su base de datos con 32 caracteres de información así: 

i. Número De Cedula: 578 recicladores activos asociados identificados con su 

documento de identidad 

 

ii. Nombres Y Apellidos: Los cuales permiten su identificación plena dentro y 

fuera de la asociación. 

 

iii. Número Celular: por medio del cual es posible comunicarse directamente con 

cada reciclador de oficio, en caso de emergencia, pago por concepto de 

tarifa, solicitud de documentos, requerimiento por algún usuario para la 

solución de peticiones, quejas, recursos.  
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iv. Dirección: de los 578 recicladores activos se identifican 22 miembros como 

recicladores de oficio en condición de habitabilidad en calle. 

 

v. Número De Cuenta Transfer: sistema de bancarización por medio de cuentas 

digitales manejadas por un servicio prestado por la empresa de telefonía 

móvil CLARO y el banco AvVILLAS.  Del total de recicladores activos, 566 

cuentan con bancarización activa, por medio de la cual reciben pagos por 

concepto de tarifa. 

 

vi. Fecha De Nacimiento: dato que permite conocer la edad del reciclador 

asociado. 

 

vii. Edad: información importante donde se puede establecer grupos 

poblacionales como tercera edad, los cuales son un total de 195, es decir, el 

34% de nuestros recicladores asociados son adultos mayores para la tasa 

de 55 años adoptada para Colombia  

 

viii. Género: dato que permite conocer población femenina y masculina, el cual 

también permite establecer criterios de equidad e igualdad en cuanto a sus 

condiciones laborales como recicladores de oficio; al cierre de 2020, MYM 

UNIVERSAL E.S.P. cuenta con 220 mujeres asociadas y 358 hombres. 

 

ix. Fotocopia De Cedula: documento de representación legal de cada asociado, 

junto con su afiliación. 

 

x. Fotocopia Carné RURO: la Resolución 0276 de 2016, establece que por lo 

menos el 80% del total de asociados a las organizaciones de recicladores 

acogidas al régimen de progresividad deben ser recicladores de oficio 

censados por el ente territorial. Para el caso de Bogotá, la Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos adelantó en medio del 

programa “basura cero” y ordenado por la Corte Constitucional un censo de 

recicladores de oficio; luego se pasó a procesos de actualización donde se 

incluyeron más recicladores de oficio al Registro Único de Recicladores de 

Oficio – RURO por medio de resolución. A la fecha, MYM UNIVERSAL E.S.P. 
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cuenta con 320 copias de carnet del proyecto de reciclaje y aprovechamiento 

sostenible -  PRAS.  

 

xi. Fotocopia EPS - Sisben: Indispensable para conocer su acceso al sistema 

de salud, sea subsidiado o contributivo; en la actualidad se cuenta en 

archivos con 326 copias de acceso a EPS o SISBEN. 

 

xii. Fotocopia certificada de antecedentes penales: por medio del cual 

garantizamos que nuestros recicladores no tengan antecedentes penales. 

 

xiii. Fotocopia certificada de antecedentes disciplinarios (Procuraduría): por 

medio del cual verificamos que los asociados no se encuentren inhabilitados 

o con pérdida de derechos, lo cual impediría ser afectos para recibir pago por 

concepto de tarifa. 

 

xiv. Fotocopia certificada de antecedentes fiscales (Contraloría): por medio del 

cual se verifica que el asociado reciclador de oficio no tenga antecedentes 

fiscales, deudas, embargos o cualquier otro requerimiento fiscal. 

 

xv. Fecha de afiliación: determina la antigüedad del asociado, importante en el 

momento de retiros o liquidación de la asociación. 

 

xvi. Censo RURO: correlación de nuestros recicladores dentro del Registro Único 

de Recicladores de Oficio; en la actualidad existen 495 recicladores de oficio 

vinculados en el registro RURO por la vía de censo o por inclusión a través 

de resolución, es decir que el 86% de los miembros de la asociación están 

en el censo distrital.  

 

xvii. Afiliación: documento que acredita la vinculación del reciclador de oficio como 

asociado a MYM UNIVERSAL E.S.P. y confirma que el vinculado no hace 

parte de otra asociación. 

 

xviii. Placa Del Vehículo: Mecanismo operativo que se adelantó para identificar los 

sistemas de movilización de nuestros recicladores de oficio, 

independientemente de que sea requisito el registro de vehículos en los 

reportes de la Superservicios, nosotros propendemos por esta identificación 
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para el desarrollo futuro de un proyecto de sustitución de vehículos de 

tracción humana. 

 

xix. Certificado Competencias Laborales Sena: conforme a la normatividad 

vigente, las organizaciones de recicladores deben adelantar dentro de su 

régimen de progresividad la certificación por competencias laborales con el 

servicio nacional de aprendizaje – SENA para la fase 6, es decir al tercer año 

de registro como prestadores de servicios públicos. Independiente de que 

sea un requisito legal, MYM UNIVERSAL E.S.P. ha querido adelantar este 

proceso premeditadamente con el fin de motivar a nuestros recicladores de 

oficio a través del reconocimiento de su labor por medio de esta certificación. 

 

Como estímulo, se les entrega diploma reconociendo su certificación en dos 

normas, Recolectar los residuos potencialmente reciclables de acuerdo a 

procedimientos establecidos y normatividad vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMAGEN 2: Diploma otorgado por el desarrollo de competencias laborales en recolectar los 

residuos potencialmente reciclables de acuerdo con procedimientos establecidos y normatividad 

vigente. 
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IMAGEN 3:  Diploma otorgado por el desarrollo de competencias laborales en Recuperar los 

residuos potencialmente reciclables de acuerdo con procedimientos establecidos y normatividad 

vigente. 

 

A cierre del año 2020 se han beneficiado de estas certificaciones 230 

recicladores asociados en las dos normas de certificación. 

 

xx. Número De Hijos: Esta información es importante para nosotros ya que, en 

temporada decembrina, vinculamos a la familia de nuestros recicladores en 

la entrega de regalos de navidad para sus hijos y algún presente para los 
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vinculados. Durante el año 2020 se hizo entrega oficial de 455 regalos de 

navidad como se muestra en las imágenes a continuación; cabe resaltar que 

se compraron 300 regalos de navidad y desde el consejo de Bogotá uno de 

nuestros concejales hizo una donación de 150 regalos. 

 

xxi. Estado Civil: condición civil con la que se puede hacer acompañamiento a 

vinculados.  

 

xxii. Nivel De Educación: se identifica con el fin de alimentar proyectos de 

validación de niveles de educación básica, media y secundaria. 

 

xxiii. Discapacidad: existen tres casos reportados de recicladores vinculados que 

presentan algún tipo de discapacidad cognitiva; no obstante, se debe hacer 

una identificación más rigurosa y actualizarla constantemente. 

 

xxiv. Dirección de reciclaje: este ítem, corresponde a las zonas de recolección o 

micro rutas operadas por nuestros recicladores de oficio, con estos puntos 

geográficos MYM UNIVERSAL E.S.P. inicia proceso de acompañamiento a 

sus recicladores de oficio con el fin de conocer la totalidad de usuarios que 

atienden durante sus arduas jornadas, sea en el día o la noche. Este 

acompañamiento es indispensable en un modelo de prestación regulado por 

la libre competencia puesto que los hace vulnerables de desplazamiento de 

áreas de prestación por parte de otros agentes del gremio o empresas 

privadas. 

 

xxv. Horario de recolección: ítem que corresponde con la prestación del servicio 

por parte de los recicladores, en él se evidencia si prestan servicio en 

horarios diurnos o nocturnos. Un amplio porcentaje de nuestros asociados 

laboran en las noches. 

 

xxvi. Fecha de retiro: con fines de paz y salvo, se establece fecha de retiro de los 

asociados que por voluntad propia manifiestan su deseo de retiro, durante el 

año 2018, tres (3) recicladores vinculados manifestaron por escrito su deseo 

de retiro. 
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xxvii. ECA donde pesa: MYM UNIVERSAL E.S.P. cuenta con un convenio de 

reciprocidad con 12 estaciones de clasificación, aprovechamiento las cuales 

se permiten hacer la comercialización de los materiales presentados por 

nuestros recicladores de oficio y a cambio de tener a nuestros vinculados 

como proveedores, nos presentan información documental de la totalidad de 

kilos presentados por cada uno, así como el soporte de facturación del 

material vendido a la industria final o a intermediarios. Es importante resaltar 

que el régimen de progresividad permite este modelo, sin embargo, debe ser 

transitorio para que las asociaciones sean afectas a mejores ingresos en su 

economía solidaria. 

 

xxviii. Observaciones: -  

 

xxix. Registros Civiles: documento con el que se valida que son efectivamente los 

hijos de los recicladores vinculados, esto para el acceso a beneficios para 

estos.  

 

xxx. Certificado Cuenta: certifica que el vinculado esta bancarizado para recibir 

sus aportes por concepto de tarifa de aseo. 

 

xxxi. Rut: Documento legal que permite conocer la actividad económica de 

nuestros recicladores vinculados. 

 

xxxii. Carné MYM UNIVERSAL E.S.P. 251 recicladores en 2018 han sido 

carnetizados como operarios de reciclaje de la asociación MYM UNIVERSAL 

E.S.P.  

Para la consecución de diferentes proyectos y temas estratégicos en el marco del 

programa social MM UNIVERSAL E.S.P. realiza todas las gestiones con entidades 

distritales y nacionales para el acceso seguro a derechos fundamentales que 

nuestros recicladores vinculados de forma individual no tienen las oportunidades 

para dicha garantía, un ejemplo de esto es el acceso de vivienda, el cual se ha 

intentado a través de mesas de trabajo donde la secretaria de hábitat presenta los 

diferentes servicios a prestar para nuestra población: 

 Acceso a subsidio de vivienda. 
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 Financiación de mejoras de vivienda en fachadas y tejados de forma 

zonal. 

 Acompañamiento para ahorradores de vivienda y beneficios en tasa 

de interés. 

 

Presentamos una serie de collage; iniciamos con las actividades de fin de año 

realizadas para nuestros recicladores de oficio asociados, como parte de las 

tradiciones decembrinas, a través de la entrega de mercados. 

 

 

 

 

 

 



 ASOCIACION DE RECUPERADORES MYM UNIVERSAL  
INFORME DE GESTION 2020 

 

Pág. 41 
 

 

 

 

Finalmente presentamos los agradecimientos y el apoyo y colaboración a través del 

respaldo por parte del gobierno nacional y distrital, así como cada una de sus 

entidades territoriales, esto en pro del reconocimiento de la labor mejorando las 

condiciones de trabajo y calidad de vida de nuestros recicladores de oficio. 

 

 
Bogotá, D.C., 22 de marzo de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
José Malagón Pérez 
Representante legal 
cc.4.286.412 
 

 

 


